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Àrtieuiû l.” Ldi leyen cibligeria e» U f sulneale, ûUi 
«iUîirBs y Caiarifts, À ion veùite dies de su ptomnigációit, 
*^ «a allas so se diepusieae otra cose. Se entienda kecha la 
•Mmal^^aeün el dia en ^ue termina la i ne ar oión de la ley 
’" Je (íamta «ûeiai.

Art. a.” 1(8 Ígnoraaoia de las leyen, ne exenns de as 
’amplimieitto.

Aruâ,’ 1^43 leyes no c endrin alecto retrosctiyo, si so 
«apnsisî'en lo aontrario. [C6diga civil vísieíifc) 
£ ^^*^ decreto da 4 de Suero de 1883 y la Beal orden
„*?“ , Aposto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
í orawonas provinciales ni municipales ningún documento 

ascritnru si a que los rematantes proa cuten los recibos 
*1* ’***9Íeeho los derechos de ineoroión de los aaun- 
loe de «abastasen la pacata da Madrid 7 Boletis Oficial.

íDSORlPCIÓJi PABTIOULAB

jBu Cóanosa ^e^«*««- ?U«SA M CósOOBA Peswae.
Bn mes..................................6
Trimestre. , c . . . 6 26
Heis meses........................  16 bO
Un afio................................ 38

Un mas. . « - . . 4
Trimestre.. , , , , , 11 2f
Seis meses.22 50 
ünsBo. * . . . . íf*

iVísnare suaite, ÍO at^tiiuoa da paaata.
Se publie» todos los días, asoepto los doisingoi.

SfOTA IMPOSTANTE.—Inmadiataments que los gres. Alcaldes 
y Se oro tari os reciban ests “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitie de sostambre, donde permanocerá 
hasta el recibo dal número aignients

Las Leyes, Órdenes y anuncien que se manden publier! 
en los Soletines Oficialía se han de remitir el Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán áloe editoreb do 
los mancionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 da Abril, do 8 y 31 de Octubre de 1854'.
Los sefiores gooretarios onidaráu beje an mas esttoci » 

responsabilidad, de conservar los números de ette BcleUrt 
oolecciouadoo pora au ancuademación, que deberá veril- 
carae al final de cada año.

Advertencia. Confer necon la condición 4.* ¿el plie
go que be servido de base para le subasta, no se insertará 
aingun edicto ó anuncio que sea á instancia de parti sin 
que abonan los interesados el importe 'e su publicación, 
o garanticen el pago, á razón de 26 céntimos por Ucea o 
parte de ella, y la venta de nómaros arisitr s i 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

{fldce/íí del 20 da Noviembre.)
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente {Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
^^n novedad en su importante sa- 
bd.

^ÍNISTERÍO DE HACIENDA

KcxDero 20.17

H EG cA MENTO
. PAKi LA
**’'I‘0síción, atfintnk’ración y cobranza 

‘leí ¡mpueslo especial sobre el alcohol

(Conclusión.)
A.t. 47. En Jag fábricas de alcohol 

lodaetrial no podrán dostijarse los pro- 
notos ni ¡og residuos de la uva y da la 
•nifioaoión, ni reotificarse alcoholes 

*'lgoiridofl de terceras personas, ni fa- 
‘■loarse ageardientos aromáticos ó li

cores,
Tampoco 88 permitirá el almacenaje 

®® dichas fábricas de alcofaolea que no 
®®an prodnoto de la destilación que en 

®s Se realice, aunque sean del propio 
‘‘lefio.

Art. 48. El local destinado á depó- 
. ‘^ de los alcoholes fabricados estará 
j^dopendieute de fique! en goe se ha- 
g^** !*” aparatos de destilación y rectí- 

*‘’‘én, y no tendrá cemonicaoión con 
edifioic salvo lo dispuesto en el 

«ft.26.
■^H. 49. Un ejemplar de las deola- 

úcioneg que vienen obligados á faelli- 
^^ todos los fabricantes se entregará al 

^Rociado de la oontribooidn induB- 
j^al pajg j^y efectos del reglamento de

f*08 reoonocimientos ó informes reía- j
'-3 á la indicada acntribuoión y ai I°8 procedimientoa para imponerlas.*ivoe

j

e 
1

S

impuesto especial sobre alcoholes so Las infraecioues que sólo constitn- 
practicarán y redactarán respectiva- ysn falta se corregirán con multas, 
mente por el mismo funcionario, y p^i- Art. 63. Cometen el delito de do
ra este objeto le serán entregados el . frandaoión del impuesto especial sobro
ejemplar que haya surtido efectos en 1 
el Negociado de la contribución indos J 
trial y el otro que haya de tramitarse , 
por e1 dei impuesto sobre el alcohol.

Una vez practicado el reoonooimien- 5 
to, marcarán con punzón la cabida to
tal de la oaldura ó oelderue ó de la eo-
lu mua ó oulumnas, previa 00e for ca id ad 
del interesado.

Art. 50. Las Administraoionea de 
Adnan es partíeiparán à las dé E .cien- 
da Us cantidades de mieles de caña ó 
de remolacha gne sa importen ó arri
ben por cabota js, manifestando el nom
bre ; el domicilio de loe ooneignata- 
rios.

Igual deber tendrán los íabrioantes 
y refinadores de azúcar respecto da las 
mieles gne se prodazcan en ana fábri
cas, y loa comeroiautes en dicho artioa- 
lo respecto de las que vendan.

Art. 51. Las Adminístracionea de 
Hacienda averiguarán el destino y ero. 
pleo qae se dé á dichas materias hasta 
su oonsumo ó transformación total, y 
loa úlcimoB tenedores de las melazas 
que no acrediten so ulterior destino ó 
empleo quedaO responsables del im- 
pnesto correspondiente al alcohol goe 
hubiera podido obtenerae de aquéllas, 
computado á razón de un hectolitro por 
cada 120 kilogramos de miel de caña y 
de un hectolitro por cada 150 kilogra
mos de miel de remolacha.

S 
í

CAPITULO VU

De los delitos y faltas.

Art. 63. Las infraocionesde este re
giam en to qee constituyan delito se cas ■ 
ligarán adminiatrativamente con maí- 
taa, y jodicialmente con las penas mar- 
cadas en el Beal decreto de 20 de Ju
nio de 1862 y en el art. 66 de la ley de 
Presupuestoa de 5 de Agosto de 1803, 
siendo independientes ambas penas 7 

el alcohol:
1,* Los que introdoz ran ó traten 

de introdnoir en el territorio de la Pe
ninsula é islas Balearas y Oanarias al
coholes ó ¡Íguidoa alcohólicos sin ha- 
b&rjiecho la deolaración en las Adua
nas y pagado I js derechos correspon
dientes.

2 .* Los gne transporten los miemos 
liguidos de producción extranjara ó de 
las provincias y posesiones de Ultra
mar dentro de la sena fiscal ó detenten 
los referidos articulos síd los compro
bantes del pago del impsesto.

3 .’ Los que revivifignen ó traten de 
ravivifioar alcoholes impuros y nocivos 
para Ia ealod. 

4.** Los que destilen alcoholes en | troduoir en el territorio de la Peninen-
aparatos de los onales no hobieren da- 1---- ----------- ^----------,----------,— ^ —
do oonooimiento á le Administración j el consumo personal, alcoholes ó ligni-
de Hacienda.

5 .' Los que aumenten el número de 
loa aparatos, los varíen, los modifiquen 

5

ó los alteren sin haber dado parts á la Ï tengan alcoholas ó aguardientes do pro- 
Adminislrsoión de Hacienda,ó en cual- | daoción nacional, sin los va nd le, en la 
quiera forma extraigan alcohol de loo zona fiscal.
aparatos destilatorios de alcohol indus- 4." Loe fabricantes que en las de- 
tria! sin que haya pasado por el con- ^ olaraoiones cometen o Quitación de apa
tad or.

6 ." Los que después de haber dado 
parte de cesación en cl trabajo conti
núen destilando ó preparando liquides 
para la destilaoión.

7 .“ Loa fabricantes de alcohol in
dustrial que trabajen mayornúmero de 
días ó de horas de las declaradas, ó em* 
pisen para la destilaoión materias dis
tintas de las declaradas.

8 .’ Los fabricantes de alcohol in 
dustrial que extraigan de las fábricas ó 
de los almacenes alcoholes por les cua
les no hayan pagado el impuesto.

9 .* Los que no den parte á la Ad
ministración de las personas á quienes 
consignen, remitan ó vendan las mela
zas, y los que no acrediten el uso que 
han hecho de ellas; pero si en el térmi- 5 borren los números pneetos con pon-

ño de tercero día, contado desde la fe
cha del requerimiento de la Adminis* 
traoión, consignasen en depósito lÍ im
porte de la penalidad goe pudiera ím- 
ponérseles ó presentaren fiador á satie- 
facoión del Administrador de Hacien
da, no incurrirán más que en la falta 
prevista en el párrafo séptimo del ar
tículo 64.

Los fiadores prestarán obligación 
bastante á juicio del Abogado del Es
tado, árespeeder de la penalidad que 
pueda imponerse al deoonoiado.

Art, 54. Cometen falta:
1 .” Los que en la importación y en 

la entrada ó salida por oaboteje de al
coholes y liguidos alcohólioos come
tan infracciones de las Ordenanzas de 
Adnanas que las mismas comprenden 
en el calificativo de faltas.

2 .° Los quo intapt-en importar ó in*

^ la é islas adysoentes, oomo aptos para

¡^ dos alcohólicos gas contengin mate* 
"^ ríes nocivas para la salad.
? 3 .° Los que oondazoan por tierra ó

1 ratos, tinas, cubas, recipientes Ó enva- 
i Bes, de su cabida ó de la clase de agné- I líos.

1 6/ Los que sin incurrir ea otra fal- 
5 ta ó delito dejen de presentar las de- 
1 olaraoiones de todas claseB en los pla- 
8 zoa reglamentarios.
1 6,* Los que cometan inexactitud en 

la otase ó cantidad de las materias pro
pias pera la deatilaoién, bien sean fa
bricantes de alcohol, bien importado- 

! res, comerciantes ó dueflos de dicha» 
1 materias.
I 7.* Los que omitan llevar libros y 
I ouentas ó dar partee ó estados á la Ad- 
j minietraoión, resistan los reoonooi- 
I mientoe, demoren facilitar la entrada 
5 en las fábricas á los agentes del Fisco,
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zón pera marear !& cabida de los apa
ratos, ó dejen da camplir onaiqaiera de 
las obligaciones que este reglamento 
les impone, no estando comprendida 
la ínfraociónen otro concepto como fal
ta ó como delito.

8,* Los fabríoentes de alcohol in
dustrial por las diferencias de más ó da 
menos qne resulten en los aforos.

9.' Los propietarios de fincas que 
las arrienden á industriales para des
tinarías á la fabricación ó rectificación 
de alcoholes y no den conocimiento de 
ello á la Administración en el término ’ 
de cinco días. 1

10. Loa Alcalá ea, Antoridades y 
ÎUDcionarîos fùbliooa qoe dejen de
cumplir las disposiciones de este re- 
g’emento.

Art. 56. Los delitos se castigarán 
administrativamente con Ias maltas 
que á oontinuaoión se expresarán, y ju
dicialmente con las penas sefiaiedas en 
el Real decreto de 20 da Junio de 1852.

A. Los comprendidos eu el núm. 1 
dal art. 53, con una multa igual ai va
lor oficial de los líquidos alcohólicos, 
más el importe del impuesto.

B, Los comprendidos en el núm. 2 
del mismo artículo, con la multa de 75 
pesetas por cada beotolitro de líquido.

C. Loe comprendidos en el núme
ro 3, con una multa de 150 pesetas por 
cada hectolitro de líquido revivificado 
ó que se propusieran revivificar.

D. Los comprendidos es los nú 
meros 4, 6 y 6, con una mnUa igual al 
importe de tos derechos oorrespon- 
dientes á la mayor cantidad que con 
los aparatos respectivos se hubiera po
dido destilar dorante dos meses de tra
bajo oontinuo, si se tratara da fábricas 
de alcohol indnstrial, y con una malta 
igaal ai triple de la patente si es trata 
ra de fábricas de alcohol procedente 
de la ova ó sus residuos.

E. Ooú ana malte de 500 á 2.600 
pesetas á loa fabricantes de alcohol in- 
dcstrial qne trabajen mayor número 
de horas ó empleen para la destilación 
matarias distintas de lae declaradas, 
oonstitoyendo circunstancia agravante 
el hecho de beber trabajado da noche.

Art. 56. Todas las faltas se casti
garán con inultas da 100 á 500 pese
tas, según su gravedad, excepto las 
comprendidas en el núm. 8 dal artícu
lo 64, qae se corregirán mediante el 
pego de dobles derechos si las diferen
cias exceden del 2 por 100 no pesando 
del 6 por 100, y les de más del 5 por 
100, con el qaíntoplo de loe derechos 
correspondientes á la diferencia, y las 
comprendidas en el núm. 9, que ae 
castigarán con ana malta de 50 á 300 
pesetas.

Art. 57. La tramitación y resolu
ción de loa expedientes relativos á fal
tas y delitos, corresponderá á las Ad
ministraciones de Aduanas, ajostán- 
dosa á las dieposioiones de las Orde- 
naneas de dicha renta, si las infraccio
nes penablea ae cometen con motivo 
da la importación ó ciroataoión por mar 
ó por tierra de los alcoholes.

En los demás casos, el expediente 
será admínistrativo-jadioial oaando se 
trate de hechos calificados de delito; y 
administrativo, ai los hechos constitn- 

yen falta, y so tramitaoíó y resolución 
se ajee taré é lae disposioiones conte
nidas en el reglamento de la inspeo- 

j oión ó investigación de la Hacienda 
pública, y en el de 16 de Abril de 1890. 

Art. 68. Es pública la acción para 
denunciar las infracciones de este re
glamento.

Art. 59. Tienen el deber de persi- 
guir la defraudación del impuesto!

Los funcionarios destinados ó que se 
destinen á la vigilancia y fiscalización 
del mismo,

, Los Investigadores de Hacienda. 
Los Administradores de Hacienda y 

loa de Aduanas,
Los Delegados de Hacienda.
Pueden perseguir dichas defrauda

ciones todas las Autoridades y todos 
los dependientes de las mismas.

Art. 60. Los expedientas relativos 
á las infrucciones de este reglameuto 
se encabezarán con la denuncia ó parto 
que dé el que las descubra, y con acta 
en la cual se enumerarán con método 
y claridad los hechos que puedan cons
tituir el delito ó la falta, debiendo aa- 
toriaarlft el funcionario qne la extien
da, el interesado, persona que le repre
senta ó el encargado do la fábrica ó 
establoeimiento indnatrial, y un de 

i

pendiente de la Autoridad local, que 1 
deberá facilitar Se siempre qne fuere í 
requerido para ello por los empleados 1 
de Hacienda. .^

81 el dueño ó encargado se negasen 5 
á suscribir el sota, se hará constar así, Í

Art. 61, El Delegado de Hacienda | 
dispondrá que se reúna la Junta admi * 
oiatrativa el décimo día sigLÍente al ; 
del recibo de les diligenoias, notificán- ? 
dolo inmediatamente al interesado y j 
hacUndole saber que durante ese plazo J 
puede enterarse leí expediente. *

Art, 62. La Junta oirá al interesa- Í

Provincia ác

do y al denanoiador ó instraotur del 
expediente el se hallase en la capital de 
la provinoia, y admitirá las praabas 
qne presenten.

Art, 63. La diatribación de las 
maltas as ajaetará á lo diepoeeto en el 
reglamento da la inapeoción é investi
gación de la Hacienda pública.

CAPITULO VIH 
Contabilidad y estadistica

Art, 64. Las dependencias provin 
niales de Haoienda llevarán los libros 
qne disponga la intervenoión general 
de la Administración del Estado y to
dos los qae oonaidere.convenientes.

Las Administraoiones de Hacienda 
llevarán además:

Begiatro de patentes de elaboración 
de aloohol vínico (modelo núm. 2), 
(Véase la Gaceta de Madrid del día 26 
de Abril,)

Registro de íabrioaolón de alcohol 
indnstrial (modelo núm. 5). (Véase la 
Gaceta de Madrid de! día 26 de Abril,)

Anxiliar de onentas oorrientes con 
lae fábricas de aloohol industrial.

Begistro de expedientes por inffao- 
ciones de este reglamento.

Art. 65. Las Administraoiones de 
Haoiends remitirán á la Direooión ge
neral de Contribaoiouee indirsotas an
tes del día 15 de cada mes:

Una relación de patentes de elabo
ración del aloohol vínico,

j Un resmnen de la prodnoción de al- 
j cobol indnatrial (modelo núm. 8) (Véa- 
i se la Gaceta de Madrid del día 26 do 
! Abril.)
í Art, 66. Las Administra o ion es de 
; Adnanas y Registros de loa puertos 
; francos da Canarias remitirán á la mis- 
1 ma Direooión, y en igoales plazos, nn 
j estado de loa alcoholes y líquidos al- 
! oohóliooe importados en el mea anterior 
1 y de las oantidadea reoaudadas.

i

Art. 67. Todos loe gastos qne oca
sione la administración del impaesto y 
el premio da cobranza qae en oada pro 
vincis ó zona esté asignado al Becan- 
dador, se abonarán en concepto de 
sminoraoión de iogreaos del impaesto, 
en tanto no se consignen en presapnes* 
tos las cantidades necesarias para este 
servicio.

Disposiciones fá'ansitonas
1,“ Loe dneñoa ó arrendatarios da

f fábricas y estableoimientos indostria 
i lea qae no se encusatren an Isa oondi 
‘ ciones exigidas por este reglamento.

MODELO NÚM. l (art. 14.)

DECLARACION DE FABRICANTES DE ALCOHOL DE VINO

DECLARACION (principal, duplicada, etc.)

Úon..................................   residente en.....................................
juramento, que en ai pneblo de...................................  
......................................... , nasa núm...,, propia de.,, 
tiene establecida una fábrica con un...............

y an..............................................  
de oapaoidad: el primero, de 
gnodo, de....................................
propone destilar........................

, trabajando de día (ó de noche)
con una prodnoción cada 
de alcohol de.,,.............

Y me obligo á permitir la entrada en todas Iss dapendsaoias y aloi«“ 
oenee de la fábrica, de día ó de noche, á los agentes de la Adminístra- 
oión, y á faoíhtarles los datos que estimen convenientes, estando 6ots' 
rado de las penas en que iacorriré en el caso de no cumplir las obligacio
nes que reconozco.

Ministerio fle la líolieraaciía 
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Dirección general de Administración

Autorizada esta Dirección general 
por Beal orden feoha 17 del aotnal pa
ra abrir oonoorso por el término de 
noventa días para la admisión da solí- 
oitndee de las aspirantes á las diez pla
zas qne eziscen vaoantes y las demás 
qne vacaren durante el ensodioho pla- 
ao en el Colegio de hoérfanae de la 
Unión, y siendo preferidas entre otras 
lae qne reonan, además de las condi
ciones qne determina el art. 11 del re
glamento dal referido Colegio, las hoér-

deberán llenarías dentro de los cuaren
ta y cinco días siguientes a! de la pu
blicación del mismo en la Gaceta de 
Madrid, ejecutando las obras y adqui- 
liendo y colooando los aparatos neos- 
Barios.

2 .* Durante los quince días siguien
tes ai da dicha publicación podrán los 
doeOos de melazas declarar el importe 
de las existencias obrantes en so po
der, con relevación de toda rsapon8a' 
bilidad.

3 .® Durante el mismo plazo po
drán los que posean aparatos destilato
rios ó reotifioadorss deolararlos, 00*1 
relevación de maltas, poro no de los 
derechos qae hubiera podido adquirir 
el Tesoro.

Disposición final
Quedan derogados los reglamentos y 

órdenes qne so opongan á las dieposi
oiones del presente.

Madrid 19 da Abril do 1898 — Apro
bado por 8. M.—El Ministro de Ha
cienda, /, López Puigcerver.

; Timbre 
j móvil.

Pueblo de

, declara, bajo 
-calle ¿0

, propios de 
......................................... .  y 0^ ®®^ 
..,, con el ooal (ó los casias)®® 
(vino, orajo) deada el dís.,-’'*

horas de heotohtí^®
grados oantesiíuales, que se destinará.-

(Fecha y firma.)

fanas de militares de Guerra y Mario® 
muertos an tas campaflaa de las Anti
llas y Pilipinas ó de raaoltaa de bar*' 
das ó lesiones sufridas en les jpi»®**» 
lo hace público por el presence aDor*- 
oio, á fin de que puedan las jestancí*® 
ser elevadas al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernaoión dentro de diobo plazo* 
que empezará á oontarse daede ai día 
en que aparezca publicada en la Gaceta 
esta convocatoria.

Las solicitudes deberán acompaóar- 
ee da los documeDtos qne marcan 100 
artloulos 9.* al 13 del mencionado re
glamento, aprobado por Real decreto 

de 30 da Jenio da 1384.
Madrid 17 da Noviembre de 1898,-
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El Director general, Ricardo Fernán- 
•Isz Blanco,

Articulos del reglam^to de SO de Junio 
de i884 que se citan en el anuncio.
Art. 9.° Pura aspirar al ingreso en 

®! Colegio como huérfanas de las oom- 
prendidas en la primera dasificeoión, 
8fl requiere que la intereeada no sea 
fetior de siete efios ni mayor de ca
torce.

^rt. 10. La provisión de Ias 
cantes de esta clase ee hará por medio ij

va -

e Concurso entre les huérfanas qne 
í0Dcsn las condiciones que se fijan en 
®ate reglamente.

El concurso se anuncia en la Oaceía 
Madrid, y el plazo para la admi^ón 

Molioitudee no podrá bajar en nin- 
6^n 0880 de cuarenta días.

Úrt. 11, Para la provisión de va- 
®®BteB se seguirán invariablemente, y 
P^r su orden las raglBs siguientes:

En huérfana de padre y madre 
9^6 no disfrute pensión ni recompensa 

guaa det Estado, sin ó con hermanos 
«inores de veinte eños.

• En baérfana de padre y madre 
^^ú Se halle en el goce de pensión con 

^®süca menoree de veinte años.
®o huérfana de padre y madre, 

aunque goce de pensión, ésta no 
r^ú^^*^^ *^^ '^^ céntimos de peseta dis-

^^ • En huérfana de padre,cuya ma- 
a no diefrete de pensión de Monte- 

0 de otra procedencia.
’^ ®u huérfana de padre, enya 

^ le. aun hallándose en el goce de 
®®tB 6 **’ ^^ ^^^ ^^^° mayor de una pe- 

0 céntimos diarios, si tiene tres 
’“^’ hijos.

(

Ja'^' ^^ huérfana, sin hermanos, cu 
^5 Eadre perciba pensión que no exoe- 

^^ 75 céntimos de peseta diarios.
Ul ' ®o huérfana de padre, cuya 
fru-'^^' '®®’®°'l‘i “0^8 de tres hijos, dis
ci pensión mayor de una peseta 60 
Y^^s diat Í03. '

*lin‘' ^^* '^“®^i¿ú podrán optar 
^ss ^^^ concurso dos ó más herma- 
'^m '*^^^®®®® de padre y madre, ó so- 
’soi^^'^ *** padre; pero su admisión 

^** P^'oier término, siendo 
%1 '”*^ ^^^ demás oironnstanoias en- 
**’®áo* **'^’'^®'^^’®i ®° ^* hermana de 
(J(j ^ *dad huérfana de padre y ma- 
^ ^«ta ^*^ ®®é“Edo logar ea la que siga 
^Bh ,*“*’® í*® hermanas huérfanas 

’’*cre.
^ij 1®. Das BOlioitodes se dmgi- 

^’®’®®ro de la Gobernación 
^'*^®das de los doenmentos sí-

^®^id ^^^^^^^®®’dn de nacimiento ex 
^®feti ? ***’ *' J“®^ mnnicipal, oon re- 
Or^j^ '* ®l Rogistro civil ó partida sa- 

de tas huérfanas y sus her- 
«oa.

^*dr88 *^^^da de casamiento de los

^, A-teatado de óbito. 
Iftilij.^ ’^*f^'fi°“ei6n de la Autoridad 
¡’'tare*^ ^“feditando que el padre de la 
!lor é j*^* murió en el campo del ho- 

* ^®8otta8 de lesiones ó heridas 
67« « «I «a...

^9 5 ,'®''^ifioaolón de la Intervención 
'’^^ pública acreditando que 

f® oí la huérfana están en el

£

il

goce de pensión, ó en el caso contra 
río, cuál sea ésta y en virtud de qné 
derecho ó gracia la disfruta.

6.’ Certificación facultativa hacien
do constar que la huérfana está vacu
nada y no padece enfermedad conta
giosa.

Nota Por Real orden de 28 de Fe
brero de 1886 se adicionó al art. 12 del 
reglamento el sigaiente párrafo:

“Cuando en un concurso no se pre
senten aspirantes que retinan las con-

mili tures, Bsimiladoe y fonoionarios ci
viles qee, teoieado la edad marcada 
ea el art. 9.°, no gocen ellas ó sus ma
dres pensión alguna, ó que, anu dis- 
fratándda, so sea ésta mayor de 75 
céntimos de peseta diarios.,,

El Director general, Ricardo Per- 
náudes Blanco.

i
diciones maroadas en los caeos anterio- 
res, ee admitirán las heérianas de loa' j

GOBIERNO
pRovanrciA oc córdoba

Núm. 3033
SECCION DE MINAS

Don Agustín Aguilar-Tablada, Gobernador 
civil interino de esta provincia.

‘ Hago saber: qne en el expediente de 
^ registro pera la mina de hulla titulada

“Nosatra Safloro de! Buen Viajan nú
mero 3 776, del térmiao mnoioipal de 
Eepie!, ha reflaido, con focha 31 de Oo- 
tobre último, el sígttienta

“Decreto.— No habiéndo.'© jiresanta- 
do dentro del plazo de los qninoe días 
que eeSala el artíoulo 66 de! Regla- leías para la mina denominada “Saa 

j mentó vígonle de minería, el papel da • Antonio,,, de mineral plomo, sita en el 
[ reintegro para el registro titulado . término de Córdoba y sitio denomina- 

“Nuestra Señora de! Buen Viaje. nú- ■ ¿o Los Lomeros de la Albondiguilla, 
mero 3.776, de mineral de hulla, del j terrenos de la propiedad de don Gre- 

f término womcipal de Espiel, ¡ g^j^ Jiménez; lindando esta finca ha-
i Vengo, en vista de lo dispuesto en ; oig ^1 0. oon la denominada Valdíos de 
} el expresado artículo 66 del reglamen

Íto y la Real orden de 21 de Mayo de 
1886, en declarar nulo, fenecido y sin 
j curso este expediente y franco y regia- 

Í trahie el terreno demarcado.„ 
j Loque ae publica en este periódico 
| oficial pera el general conocimiento, 
j Córdoba 19 de Noviembre de 1898. 
j El Gobernador interino,
i Agustín Agullar-Tablada.

JEFATURA DE MINAS
Número 3029

Número del expedienta 3903

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber.* qne por don Ricardo 

Eshott Carr y Rayne, representante 
de don Manuel Ortigosa de los Ríes, 
vecino da Sevilla, se ha preeentado en 
el Gobierno oivil de esta provincia ana 
isataneia techa 2 de Noviembre de 
1898, solicitando ae le concedan diez y 
seis pertenencias para la mina denomi
nada “GaadalQpe,„ de mineral plomo 
y cobre, lita en el término de Córdoba 
y dehesa de Campo Bajo y sitio oono- 
oído por Arroyo de Papelillos, propio

)

e 
i

s

dad de don Manuel Baena Molero, ve- 
: ciño de Córdoba; lindando por todos 

vientos con terreno franco de la refe- 
i rida dehesa de Campo Bajo, excepto 
* el punto de partida que linda con la 
! mina “3.“ Cerro Mnriano;„ oeyo regia- 
■ tro le ha sido admitido por decreto del 
: seflor Gobsmador de 3 de Noviembre 

de 1898, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
ponto de partida la 6* estaca de la mi
na “3,* Cerro Muriano,„ desde la que 
se medirán 600 metros N. 64" 0, para 
clavar la 1.* estaca; desde esta se me
dirán 300 metros 0- 64’ 3. (3. 36° 0.) 
para clavar la 2.“; desde esta se medi
rán 600 metros 3. 64° E. para clavaría 
3.*; desde esta se medirán 100 metros 
E. 64’ N (N. 36’ E») para clavar ¡a 4?; 
desde esta sa medirán 100 metros N. 
64’ 0. para clavar Ia B.“ estaca, y des
de esta ee medirán 200 metros E. 64° 
N. (N, 36' E.) para llegar ai ponto d» 
partida.

Lo que se publica de orden del se 
ñor Gebernsdor por medio de este 
edicto para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, oonforma al artfonlo 24 de la ley, 
loa que se orean con derecho para ello. 

Córdoba 17 de Noviembre.da 1898. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Níimero 3030
Número del expediente 3907

Hago seber: que por don Nicolás 
Pierotti Gnidone, vecino de Cabra, ee 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia ana instancia fecha 10 

i de Noviembre de 1398, solieiteodo se 
le concedan veinte y cinco pertenen-

Trasviera, de la propiedad de don 
Francisco Valera y otros; cayo regia, 
tro le ha aido admitido p.;r decreto del 
aefior Gobernador de 16 de Noviembre 
de 1898, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
panto de partida un pozo viejo A 56 
metros a! S, 20" 0. de! arroyo Laca y 
á 20 metros «I N. 20" E. del camino 

i qee va de Córdoba por el lagar de la 
■ Oroz, yendo al Vadonegro y á ViUaví 

oiosa. El ñlón está orientado haoia N. 
; 20" E. magnético, atravesando el arro- 
' yo Laca, oontándose 2000 metros des- 

■ de el panto de partida en direoión S. 
t 20* 0. y 600 hacia el N. 20’ E. oon 60 

■ metros en cada lado.
; Lo que se publica de orden del ee-
■ ñor Gobernador por medio de este 
| edicto para qae en el término de 60 
j días puedan producir ene reolamaoio- 

nea, coutor me al articulo 24 de la ley, 
los que se orean con derecho para ello. 

Córdoba 10 de Noviembre de 1898, 
—El Íageniero Jefe, Tomás Merino.

Ntun. 3031
Número del expediente 3906

Hago saber: que por don Francisco 
García Borrón, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil de

esta provincia una instancia fecha 8 
de Noviembre de 1898, eolioitando se 
le concedan sesenta y cuatro pertenen
cias para la mina denominada “María 
de la Paz,,, de mineral hierro, sita en 
el término de Laque y sitio llamado 
Salobral, tierras de Ia Exorna, señora 
Marquesa de Romero Toro; lindando 
por el 3. coa la mina “Nueva Carmen^, 
y por los demás rombos oon terreno 
franco; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
do 11 do Noviembre de 1898, salvo 
nsejor derecho, bajo la sigaiente de
signación.* Se tendrá por punto de par
tida la estaca 2." de la mina “Nueva 
Carmen,,, número 3647, qae es vértice 
do un ángulo N. 0,; desde aquí se par
tirá para el N. oon una medida de 800 
metros 1.* estaca; para el E. 800 me
tros 2,“; para S. 800 metros 3.“, y para 
0, 800 metros 4..‘, cerrando eobre el 
punto de partida an cuadrado que con
tiene las sesenta y oaatro pertenen
cias.

Lo que so pablíoa de orden del se
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al artículo 24 de la ley, 
los que se orean con derecho para ello. 

Córdoba 18 de Noviembre da 1898. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3032
. Número del expediente 3906
j Hago saber: qae por don Francisco 

García Borrón, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia nna instancia fecha 8 de 
Noviembre de 1898, solíoitando se le 
concedan setenta y ocho pertenencias 
para la mina denominada “María Lni- 
8a„, de mineral hierro, sita en el tér
mino de Loque y en el paraje llamado 
el Salobral, en tierras de la propiedad 
de la Exorna, señora Marquesa de Ro
mero Toro; lindarán por el N. con las 
minas “Ampliación á Franoisco„ y 
“Francisco;,, E. y 3. terreno franco, 
constituyendo demasía, y por 0. oon 
“Nueva Carmen^ y la referida “Am
pliación á Francisco^; enyo registro le 
ha sido admitido por decreto del seflor 
Gobernador de 11 de Noviembre de 
1898, salvo mejor derecho, bajo la si- 
guients designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca 3.* que for
ma el Aagulo 8, 0 de la mina “Am
pliación á Franoisoo,, número 3440; 
desde aquí para el E. se medirán 600 
metros 1.' estaca; para el N. 200 me
tros 2.“; para el E, 700 metros 3,“; pa
ra el 3. 600 metros 4.“; para 0. 900 
metros 5 ’; para 3. 300 metros 6.“: para 
0. 400 metros 7.’, y para N. 700 me
tros 8.*, coa lo que se oisrra un períme
tro de rectángulos que abarca las di- 
ohas setenta y ocho pertenencias.

Lo que se poblica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto pera que eu el término de 60 
dies puedan producir sus reclamacio
nes, conforme el artíoalo 24 de la ley, 
los que se orean con derecho pare ello.

Córdoba 18 de Noviembre da 1898, 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
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Babaciistica
Núm. 3041

Fallecimientos ocurridos el dia 16 de Noviembre

triboyentea eu él iusjríptoa éxaujinar-

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
San Pedro 
San Lorenzo 
Santa Marina

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem Viuda

30 mesee
14 años
45 días
58 años

Gabtroenteritis.
Toberoalosis pulmonar.
Viruela.
Fiebre oonvsrsiva,

DIA 17 DE NOVIEMBRE

Sen Migoel 
San Nicolás 
Catedral 
Idem .
Salvador

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón

Soltera 
Viuda

Casado

■17 años 
40
3
1 mea

31 años

Peritonitis.
Derrame cerebral.
Gastrcbiiteritis.
Atreváis, 
Degeneración del corazón.

DIA 18 DE NOVIEMBRE

Catedral
Idem
Idem 1
Idem !
Trinidad
Santa Marina
Santiago

1

Hembra! ■ 
Varón Viudo 
Idem .Casado 
Hembra! „ 
Varón Casado 
Hembra Casada 
Idem Soltera 

1 i

2 años Gaatroenteritis
72 iBronquitin crónica.
60 i Hemiplegia.
2 meees'Menitig.tis.

71 años Mieotiv.
58 (Cáncer,
13 jTübarooloaie pulmonar.

Cordoba 18 de Noviembre de 1893.—EI Secretario, Manuel Varo. —V.’ B." 
El Alcalde, Aparicio.

iVUNTAMlÉNTOí
LUQUE

Núm, 3033
Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que desde el día si

guiente al de la inserción del presente 
en el Boletín Ofjoial hasta el 31 de 
Diciembre próximo, deben presentarse 
en ceta Secretaria municipal las rela
ción es firmadas en qae consten las va 
rieoionea de la riqueza rústica, territo
rial en sn triple concepto de rústica, 
pecuaria y urbana, motivadas por ven
ta, sucesiones, permutes y demás tras
laciones de dominio, por arrendamien
tos y por altas y bajas en el número de 
cabezas de ganado, todo lo ocal se jus
tificará debidamente, como asimismo 
las fincas que deben ser comprendidas 
por haber oampbdo el tiempo de exen 
ción y también las que deban ser ex
cluidas por gozar de la propia exen
ción.

Luque 14 de Noviembre de 1898.— 
Miguel Cruz.

ALMEDINÍLLA
Núm, 3Ô39

Don José Ariza Ramírez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que confeccionado en 

borrador el repartimiento vecinal de 
consumos de la misma para el presente 
año económico de 1898 á 99, se halla 
expuesto ai público en esta Saoretaría 
Cspitnlar, por término de ocho días há
biles, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán los con-

Sazaidad

. tro años da edad, de estado soltera, 
lo y í.dnoir «o su contra cuantas recia- t natural y v ciña que icé de la villa de 
maoiuaea orear, couvanientes á SU de- ? Valeuzoela, falleció en ella sin testar
raohu.

Almedinilla 18 de Noíiambre de ¡
1898 —José Ariza. *

GRANJUELA
Núm. 3042

Don Manuel Aranda Mouta erogo. Alcalde ’ 
presidente del Ayuntamiento y Junta pe- J “

ricial de esta villa. £ e Hidalgo, se llama á los que 86 crean
icon igual ó mejor derecho à la heren

cia de aquella, para que comparezcan 
iante este Juzgado á reclamaría dentro 

de treinta días, contados desde la in- 
. serción del presente en el Boletín 
* OffJoiAL de esta provincia; previaién- 
3 doles que si no sa personen en forma

Hago saber: qae debiendo proceder' 
se por la Jauta períoial à le foraieoión 
del apéndice al anriliaramiento de la 
riqueza de imanebie,oaltivo y ganade
ría da este distrito manió ¡pal, qoe ha 
de servir de base para la formación de 
loa repartimientos de le oontribnoión 
territorial, para el año eoonómico de 
1899 á 1900, se anuncia qoe desde el 
día 20 del actual hasta el 20 de Di-
ciombre próxÍEno, se a.Irait irán en la Í
Secretaría de este Ayuntamiento re' 
Iscíonesjaradas de los vecinos y haoca- 
dados que por cnalqaier concepto hu
biesen sufrido alteración en en rique
za, debiendo advertír que las que sean 
por traslación de dominio vendrán 
aoompa&ddas de sus correspondientes 
titulos de Bt^qaisioión, en conformidad 
con al reglamento de 30 de Septiem
bre da 1885.

Granjuela 18 de Noviembre de 1S9S.
—El Alcalde, Manuel Aranda.—Por 
en mandato, el Secretario interino, Jo
sé Soriano.

t

LA VICTORIA
Número 3044 Ç

Don Francisco Giménez y Giménez, Alcalde ' 
cans titucional de esta villa.
Hago saber: qae no habiendo tenido j de veinte y ooho años de edad, de ofi--

1
| efeoí.o per falte de lioítadores la eubas- 
1 ta Verificada ea el día de ayer, para el 
| arriendo de los derechos que deven

guen las especies de oonsumo en esta 
villa, comprendidas en la segouda ta
rifa del Rtglarac-nto de consemes vi- 

i gante, queso, huevos, gallinas, pavos, 
í P®j* ? leña, «u el año eocaórnico ec 

!’ taa!, se anuncia una segunda bajo el 
mismo tipo y cendioioues señaladas 

5 para la primera, cuyo acto tendrá In- 
E gar en estas Casas Consistoriales, ante 
j la comisión deí Ayuntamieuto, el día 
í 29 del corriente, de las diez á Ias doce 
j de su mañana, por pujas á la llana, ad- 
1 mitiéndose en la primera hora propo
li sioioues á todos los ramos en conjunto 

qae cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado para la prímeia, y caso 

i de no haber postor en la segunda se 
Í admitirán prepoaioiones á cada uno de 

ellos separadamente, bajo el mismo ti- 
. po, eacontrándose el pliego de condi- 
S cionea en la Secretaria municipal de 
| manifiesto.
i La Victoria 19 de Noviembre de 
| 1898.—Francisco Giménez.

Hi78áDQ^

Í
BAENA

Núm, 3036
Don_ Nicolás Company y Márquez, Jaez de 

primera instancia de este partido.
Por el presenta se hace saber; que 

Doña Franoisce Antonia de las Nieve» 
Gordillo ó Hidalgo, da setenta y cua-

i

en la madrugada del día veinta y uno 
de Febrero del año actes!, y hñbiéndo- 
se aolicitiidc que se higa la declara- 
cirir, de herederos abinwteto de la 
misma ea t-ivor da ens hermanos de 
dobla vÍHcuio Antonio José, María Ca
talina y María da los Angeles Gordillo 

ï en e! expedients que ai efecto ee ins 
s truye, les parará el perjuicio à que ha- 
’ y» lagar.

1

í

Baena cinco de Noviembre de mil 
oohocientoe noventa y ocho.—Nicolás 
Company,—El actuarie, Esteban Bn 
jalsoce.

CORDOBA
Núm, 30191

j Don Eduardo Figueras Beltrán, segundo Te
niente de la segunda compañía del bata- 

. llón espedicionarío de Burgos, número 
cinco, Juez instructor nombrado pare el 
expediente que do orden del señor Tenien- 
te Coronel, primer jefe del batallón, me 
bailo instruyendo contra el soldado de la 
cuarta compaüfa Andrés Cervera Savias, 
por la falta grave de primera desereión.
Por la prceente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al soldado de la cuarta 
compafiia del expresado batallón An
drés Cervera Savias, natural de Bena
guacil, provincia de Valencia, hijo de 
Manoel y de Reas, de estado soltero,

cío jornalero, coyas señas pereonales 
son las aigoientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, calor bueno, nariz regular, bo 
ca regalar, barba regular, frente regu
lar y con un metro quinientos setenta 
milímetros de eatatora, para que en el 

j preciso término de treinta días, con- 
! tados desde la publicación de esta re* 

quisitoria en el Boletín Opíoiab de la 
provincia de Córdoba, comparezca en 
este Juzgado de instrucoión, cuartel 
de Madre de Dios, de esta plaza, á “** 
dispoaioión, para responder á loa ®®f‘ 
gos que le resultan en el expédier*'® 
que de orden del señor Teniente C0' 
renal de este batallón se le aigue por 
la falta grave de prmaera deíeroióní 
bajo apercibimiento de que sí no oo“®' 
pare?» en el plazo fijado, será deaiara* 
do rebelde, paréndole el perjuioio qoo 
haya lugar.

A su vez, en nombre da S. M. el Roí 
i (9- H. g.\ exhorto y requiero á todís 

laa autoridades, tentó civiles corno oH' 
litarea y de policía judicia), para qO® 
practiquen activas diligencias e» b®®®* 
del referido eoldado Andrés Cet^®'’ 
Savias, y en caso do fer habido lo •®" 
mitirán, en clase de preso, con la® ®®' 
guridades convenientes i esta JuzS®*^° 
de laetrnce^ón y á mi disposición; i'®®* 
así lo tengo acordado en diliganoia Ó® 
este día.

Dada en Córdoba á diez y cobo *^® 
Noviembre de mil ocheoleatoa noven*® 
y ocho —Ei segando Teniente J®®® 
instructor, Eduardo Figusras. —Por a® 
cuaudato, el Saoretario, Cándido Í^®' 
beza.

CASTRO DEL SIO
Núm. 3037

Don Ramón Topeta de los Ríos, Juez de in® 
truccióu de esta partido.
A les fitiíoridades y agentes d® '® ?” 

iioÍ6 judicial da Ía nación, hago súber- 
que el dia doce del mes actual des8p® 
raoieron una yegua castaña, ray®!^®' 
sin hierro, con rastra; no mulé*® *^® 
seis meses, pelo castaño oscuro, y ®’’® 
tro pavos plumón negro y reñal®'^®* 
oca agujero en la membrana da un* **® 
las alas, da la hacienda en esta t0r®'“^ 
llamada “El Torntl!ar„, propio^^^_^^ 
don Pedro Toledo Aloántare, veoín® 
de esta vÜIo.

Y ruego á dichas autoridades 7 ®ê®*^ 
tes, practiquen aotivaa düígeú®*®® ^’^ 
busca de expresadas caballerías y 
las qae, caso de ser habidas, así oO 
los autoras de la sustracción,sean P®®^ 
tos à dispoaioión de este Juzgad®’ “^^ 
ñalando á estos últimos al tércain® 
diez días, para que comparezcan á p*®® 
ter la oportuna declaración. -g.

Dado en Castro del Río á die^y® 
te de Noviembre de mil oohoo!®® 
noventa y Ocho.—Ramón Top®*®' 
P. M. de S. S.* José Delgado-

Sección de anuncios
LOS LIBROS 
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